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AVISOS LEGALES

MUNICIPALIDAD DE  
SANTA ANITA

    OFICINA GENERAL  DE SECRETARIA 
 AVISO DE  MATRIMONIO CIVIL

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 250º 
del Código Civil,  hago saber que:  Don  EMERSON 
PARDO GUIBARRA, Edad: 34 años,  Estado Civil:   
Soltero,  Natural de Huanuco/Huamalies/Monzon,  
Nacionalidad  Peruana,  Profesión u Ocupación:  
Obrero,  Domicilio:   Lima/Lima/Santa Anita Calle Los 
Cascanueces Mz. U Lt. 2 -  Urb. Santa Anita  y doña          
MAYRA CATHERIN TORRES ARMAS , Edad:  31 
años,  Estado Civil:  Soltera,  Natural de   LIMA/LIMA/
SANTA ANITA.  Nacionalidad  Peruana,  Profesión u 
Ocupación:  Ama de Casa,  Domicilio:     Lima/Lima/
Santa Anita Coop. Chancas de Andahuaylas Mz. L 
Lt. 11.  Pretenden contraer Matrimonio Civil  ante  la  
Municipalidad, las personas que conozcan causales de 
impedimentos podrán denunciarlos dentro del término 
de 8 días, en la forma prescrita en el artículo 253° del 
Código Civil. Santa Anita, 31 de  Enero de 2025.

Lic. Marita Ysabel Vales Gonzales
   Jefe de la Oficina de Atención al Ciudadano , 

Gestion Documental y Archivo   Q/J

MUNICIPALIDAD 
 DE MAGDALENA 

DEL MAR
         OFICINA DE ESTADO CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL 
Don:   DANIEL ANDRES ASTETE  HERNANDEZ,  Edad  
28   Años, Estado Civil Soltero, Natural de Lima - Lima - Lima, 
Nacionalidad  Peruana, Profesión Arquitecto, Domicilio  Calle 
Corbeta Union Mz. D Lt. 46 - San Martin de Porres   y  doña        
ZULLY NICOLE  ANTONIO HERNANDEZ,    Edad 27  Años, 
Estado Civil, Soltera,  Natural de   Lima - Lima -  pueblo Libre, 
Nacionalidad Peruana, Profesión Diseñadora de Moda,  Domicilio     
Jr. Valencia 265 DPE. Mago Nueva -  Magdalena del Mar, 
Pretenden contraer MATRIMONIO CIVIL en esta Municipalidad. 
Las personas que conozcan causales de impedimento podrán 
denunciarlas  dentro del término de ocho días y en la forma prescrita 
en el Artículo 253° del Código Civil. *  La oposición se formula por 
escrito fundamentando la causa legal ante el Sr. Alcalde de ésta 
Municipalidad. * La adulteración de los datos dará por NULO el 
presente documento.  Magdalena del  Mar, 03 de  febrero del  2025.

      ABG. Lucia Andrea Cabana Tarazona
            Jefa de la Oficina de Estado Civil      Q/J

MUNICIPALIDAD 
 DE PUEBLO  LIBRE
       EDICTO MATRIMONIAL 

 Artículo 250 del Código Civil
DATOS DEL CONTRAYENTE: Nombre: JOAQUIN  
MATIAS LOPEZ TAMARIZ, natural de  LIMA - LIMA 
- JESUS MARÍA, nacionalidad PERUANA, Edad:  
29 años, Estado Civil: SOLTERO, PROFESIÓN: 
INGENIERO CIVIL, domicilio en       CALLE JOSE 
GREGORIO PAREDES N° 273, DEPARTAMENTO  
B609 -  PUEBLO LIBRE   y DATOS DE LA CONTRA-
YENTE Nombre:         GABRIELA SEDANO FRIAS, 
natural de  LIMA - LIMA -  SAN ISIDRO, nacionalidad 
PERUANA, Edad:   24 años, Estado Civil: SOLTERA, 
Profesion: COMUNICADORA, domicilio:     CALLE BEL-
GRANO N° 271 -  DEPARTAMENTO 302 - PUEBLO 
LIBRE. Pretenden contraer MATRIMONIO CIVIL en esta 
Municipalidad. NOTA:  El Artículo 253 establece que las 
personas que tengan interes legitimo pueden oponerse 
a la celebración del matrimonio, cuando  exista algun 
impedimento. Las personas que conozcan causales, 
podran denunciarlas dentro del termino de ocho días. 
La oposición  se formula por escrito fundamentando la 
causa legal ante el señor alcalde de esta municipalidad. 
Pueblo Libre, 29  de enero del  2025.

Yesabell Melina Ostos Rojas
 Secretaria General      

 

MUNICIPALIDAD 
 DE MAGDALENA 

DEL MAR
         OFICINA DE ESTADO CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL 
Don:   JOSE LUIS ALONSO FERNANDEZ VEGA,  Edad  
45   Años, Estado Civil Soltero, Natural  de  Cajamarca - 
Cajamarca -  Cajamarca, Nacionalidad  Peruana, Profesión 
Abogado, Domicilio  Jr. Saenz Peña N° 350 Block B Dpto. 
403 - Magdalena del Mar y  doña         LIZBEHT DIAZ 
MARRUJO,    Edad  30  Años, Estado Civil, Soltera,  Natural de  
Huanuco - Huanuco - Amarilis , Nacionalidad Peruana, Profesión  
Contadora,  Domicilio    Jr. Saenz Peña N° 350 Block B Dpto. 403   
-  Magdalena del Mar, Pretenden contraer MATRIMONIO CIVIL 
en esta Municipalidad. Las personas que conozcan causales de 
impedimento podrán denunciarlas  dentro del término de ocho 
días y en la forma prescrita en el Artículo 253° del Código Civil. 
*  La oposición se formula por escrito fundamentando la causa 
legal ante el Sr. Alcalde de ésta Municipalidad. * La adulteración 
de los datos dará por NULO el presente documento.  Magdalena 
del  Mar,  03 de  febrero del  2025.

      ABG. Lucia Andrea Cabana Tarazona
            Jefa de la Oficina de Estado Civil      Q/J

MUNICIPALIDAD 
 DE MAGDALENA 

DEL MAR
         OFICINA DE ESTADO CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL 
Don:   CHRISTIAN DANIEL ROMERO HERRERA,  
Edad  30   Años, Estado Civil Soltero, Natural  de  Lima - 
Lima - San Juan  de Lurigancho, Nacionalidad  Peruana, 
Profesión Administrador, Domicilio  Jr.  Yungay N° 370 Piso 
3  - Magdalena del Mar y  doña     NATHALI ROCIO ALAIDE 
BOCANEGRA MINAYA,    Edad  28  Años, Estado Civil, 
Soltera,  Natural de  Lima - Lima - Lima , Nacionalidad Peruana, 
Profesión  Psicologa,  Domicilio   Jr.  Yungay N° 370 Piso 3  - 
Magdalena del Mar, Pretenden contraer MATRIMONIO CIVIL 
en esta Municipalidad. Las personas que conozcan causales de 
impedimento podrán denunciarlas  dentro del término de ocho 
días y en la forma prescrita en el Artículo 253° del Código Civil. 
*  La oposición se formula por escrito fundamentando la causa 
legal ante el Sr. Alcalde de ésta Municipalidad. * La adulteración 
de los datos dará por NULO el presente documento.  Magdalena 
del  Mar,  04 de  febrero del  2025.

      ABG. Lucia Andrea Cabana Tarazona
            Jefa de la Oficina de Estado Civil      Q/J

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º 
del Código Civil,  hago saber que don  JUAN DIEGO 
VENTO CASTRO, Identificado  DNI N° 74447678, 
Natural de Lima - Lima -  Pueblo Libre,  Nacionalidad 
Peruana, Edad   31  años, Estado Civil Soltero, Profe-
sión u Ocupación  Dependiente,  Domicilio      UCV. 
44 Asent. H. Huaycan Zona C Lt. 41  -  Ate -  Lima  y   
doña  JOYCEE URVIOLA CORDOVA,  Identificada  
D.N.I. N° 72854537, Natural  de Lima - Lima - Lurigan-
cho, Nacionalidad  Peruana, Edad  30 años, Estado Civil  
Soltera, Profesion u Ocupación  Dependiente, Domicilio.     
Av. Andres Avelino Caceres Asent. H. Huaycan Zona 
C UCV. 52  Lt. 06 - Ate - Lima.  Pretenden contraer 
matrimonio civil ante el Alcalde de esta Municipalidad. 
Las personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlos dentro del término de ocho días, 
en la forma prevista en el artículo 253° del Código Civil. 
Ate, 28 de Enero de 2025.
Abg.CARLOS ALBERTO JESUS PAUCARCHUCO        

Jefe de la Oficina de Registros Civiles      Q/B

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º 
del Código Civil,  hago saber que don  ALEJANDRO 
SOTO RICRA, Identificado  DNI N° 70199730, Natural 
de Huancavelica - Churcampa - Churcampa,  Naciona-
lidad Peruana, Edad   36  años, Estado Civil Soltero, 
Profesión u Ocupación  Obrero,  Domicilio       Asoc. 
de Viv. Amigos de La Paz Mz. K Lt. 21  -  Ate -  Lima  
y   doña  ELVIA SOLVIA PORTILLO HUANHUA-
YO,  Identificada  D.N.I. N° 46133035, Natural  de 
Junin - Tarma -  Tapo, Nacionalidad  Peruana, Edad  
36 años, Estado Civil  Soltera, Profesion u Ocupación  
Comerciante, Domicilio.     Asoc. de Viv. Amigos de la 
Paz Vitarte Mz. K Lt. 21  - Ate - Lima.  Pretenden contraer 
matrimonio civil ante el Alcalde de esta Municipalidad. 
Las personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlos dentro del término de ocho días, 
en la forma prevista en el artículo 253° del Código Civil. 
Ate, 04 de Febrero de 2025.
Abg.CARLOS ALBERTO JESUS PAUCARCHUCO        

Jefe de la Oficina de Registros Civiles      Q/B

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

  EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del Código 
Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad se han 
presentado: EL CONTRAYENTE:   JESUS HERMINIO 
GUEVARA ARANCIAGA,  Estado Civil Soltero, Edad   
47 años,  Documento de Identidad D.N.I. N° 10818357, 
Nacionalidad Peruano, Profesion u Ocupación Construc-
tor Civil, Lugar de Nacimiento   Lima/ Lima/ Lurigancho, 
Domicilio  NICOLAS DE PIEROLA MZ. 87, LT. 2 CMT, 40  
DISTRITO LURIGANCHO - CHOSICA, PROVINCIA 
Y DEPARTAMENTO DE LIMA  LA CONTRAYENTE:     
LEONOR CESAR CARDENAS, Estado Civil Soltera, 
Edad   47 años,   Documento de Identidad D.N.I.  N° 
80054232, Nacionalidad Peruana,  Profesion u Ocupación  
Ama de Casa, Lugar de Nacimiento LIMA / LIMA /LIMA,  
Domicilio   NICOLAS DE PIEROLA MZ. 87, LT. 2 CMT, 
40  DISTRITO LURIGANCHO - CHOSICA, PROVIN-
CIA Y DEPARTAMENTO DE LIMA. Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlas 
en el término de ocho días, conforme a lo dispuesto por 
el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 005787.
Lurigancho - Chosica, 31 de  Enero del   2025.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General   Q

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

  EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del Código 
Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad se han pre-
sentado: EL CONTRAYENTE:   JAIME HENRY POMA 
VELI,  Estado Civil Soltero, Edad   45 años,  Documento 
de Identidad D.N.I. N° 43277672, Nacionalidad Peruano, 
Profesion u Ocupación Obrero, Lugar de Nacimiento   
Junin/ Huancayo/ Huancayo, Domicilio   AGR. SR. DE 
HUANCA, MZ. C, LT. 20,   DISTRITO LURIGANCHO 
- CHOSICA, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE 
LIMA  LA CONTRAYENTE:     ELSA JOSEFINA 
RAMOS CHUQUI, Estado Civil Soltera, Edad   36 
años,   Documento de Identidad D.N.I.  N° 45798462, 
Nacionalidad Peruana,  Profesion u Ocupación  Ama de 
Casa, Lugar de Nacimiento LIMA / LIMA /CHORRILLOS,  
Domicilio   AGR. SR. DE HUANCA, MZ. C, LT. 20,   
DISTRITO LURIGANCHO - CHOSICA, PROVINCIA 
Y DEPARTAMENTO DE LIMA. Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlas 
en el término de ocho días, conforme a lo dispuesto por 
el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 005789.
Lurigancho - Chosica, 04 de  Febrero del   2025.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General   Q

Municipalidad C.P. de 
Santa Maria de 

Huachipa
REGISTRO CIVIL

                     EDICTO MATRIMONIAL    N° 000024
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del Código 
Civil, hago saber que, ante esta municipalidad se ha pre-
sentado: Don:    JESÚS EDUARDO NEYRA PEREZ, 
Natural del Dpto.   Lima,  Provincia Lima, Distrito Lima,  
Nacionalidad  Peruana, de   31  años de edad, Profesión 
Auxiliar Administrativo,  Estado civil Soltero, con D.N.I. 
N°  48080012,  domiciliado en:   Calle Las Perdices Mz. 
LL Lt. 10 - Huachipa   y Doña:         STEFANYA JOSELYN 
PARRAGA PUMAHUACRE, Natural del Dpto.  Lima,  
Provincia  Lima, Distrito Lima, Nacionalidad  Peruana   de    
30 años de edad,  Profesión   Asistente Contable, Estado 
civil  Soltera, con D.N.I. N°  73536235,  domiciliado en:   
Calle Las Perdices Mz. LL Lt. 10 - Huachipa.  Pretenden 
contraer matrimonio civil, las  personas que conozcan 
causales de impedimentos podrán comunicarlas en el 
término de ocho días conforme al Art. 253  del Código Civil.

  ADA E. CUCHO CISNEROS
D.N.I. 41045332

        Registradora Civil.    Q/J

Municipalidad C.P. de 
Santa Maria de 

Huachipa
REGISTRO CIVIL

                     EDICTO MATRIMONIAL    N° 000021
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del Código 
Civil, hago saber que, ante esta municipalidad se ha 
presentado: Don:    JORGE JUNIOR HINOSTROZA 
PICON, Natural del Dpto.   Lima,  Provincia Lima, Distrito 
Ate Vitarte,  Nacionalidad  Peruana, de   33  años de edad, 
Profesión Contador,  Estado civil Soltero, con D.N.I. N°  
47690912,  domiciliado en:   Av. Los Tucanes Mz. H - 2 Lt. 
1- A Urb. El Club -  Huachipa  y Doña:         KATHERINE 
LIZBETH AQUINO CHAVEZ, Natural del Dpto.  Ancash,  
Provincia  Huaraz, Distrito Huaraz, Nacionalidad  Peruana   
de    28 años de edad,  Profesión   Contadora, Estado 
civil  Soltera, con D.N.I. N°  76281341,  domiciliado en:   
Av. Los Tucanes Mz. H- 2  Lt. 1-A Urb. El Club  de 
Huachipa.  Pretenden contraer matrimonio civil, las  
personas que conozcan causales de impedimentos podrán 
comunicarlas en el término de ocho días conforme al Art. 
253  del Código Civil.

  ADA E. CUCHO CISNEROS
D.N.I. 41045332

        Registradora Civil.    Q/J

MUNICIPALIDAD 
 DE PUEBLO  LIBRE
       EDICTO MATRIMONIAL 

 Artículo 250 del Código Civil
DATOS DEL CONTRAYENTE: Nombre: JAVIER 
ENRIQUE POMA ROMERO, natural de  LIMA - 
LIMA - LIMA, nacionalidad PERUANA, Edad:  28 años, 
Estado Civil: SOLTERO, PROFESIÓN: MEDICO 
VETERINARIO, domicilio en       CALLE JOSE 
UGARTECHE N° 452 -   PUEBLO LIBRE   y DATOS 
DE LA CONTRAYENTE Nombre:          PATRICIA 
ALEJANDRINA CARMONA HUAROTE, natural de  
CALLAO - CALLAO - CALLAO, nacionalidad PERUA-
NA, Edad:   30 años, Estado Civil: SOLTERA, Profesion: 
MEDICO  VETERINARIO, domicilio:      JIRON MATEO 
PUMACAHUA N° 1616 - DEPARTAMENTO  402 - JE-
SUS MARÍA. Pretenden contraer MATRIMONIO CIVIL 
en esta Municipalidad. NOTA:  El Artículo 253 establece 
que las personas que tengan interes legitimo pueden 
oponerse a la celebración del matrimonio, cuando  exista 
algun impedimento. Las personas que conozcan causa-
les, podran denunciarlas dentro del termino de ocho días. 
La oposición  se formula por escrito fundamentando la 
causa legal ante el señor alcalde de esta municipalidad. 
Pueblo Libre, 03  de febrero del  2025.

Yesabell Melina Ostos Rojas
 Secretaria General      

 

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

  EDICTO MATRIMONIAL 036 - 2025
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad 
se han presentado: EL CONTRAYENTE:   EDGAR 
FERNANDO CASAFRANCA ALVARADO,  Estado 
Civil Soltero, Edad   32 años,  Documento de Identidad 
D.N.I. N° 47154926, Nacionalidad Peruano, Profesion u 
Ocupación  Administrador, Lugar de Nacimiento   Lima/
Lima/Lurigancho, Domicilio     MZ. CRA. LT. 3  URB. 
LOS GIRASOLES DE HUAMPANI /  DISTRITO  DE 
LURIGANCHO - CHOSICA LA CONTRAYENTE:    
ALEXANDRA YUYIM CARLOS ECHEVARRIA, 
Estado Civil Soltera, Edad   31 años,   Documento de 
Identidad D.N.I.  N° 70036216, Nacionalidad Peruana,  
Profesion u Ocupación  Docente, Lugar de Nacimiento 
Lima/Huarochiri/ Matucana,  Domicilio  MZ. CRA. LT. 3  
URB. LOS GIRASOLES DE HUAMPANI /  DISTRITO  
DE LURIGANCHO - CHOSICA. Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlas 
en el término de ocho días y conforme a lo dispuesto por 
el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 005790.
Lurigancho - Chosica, 03 de Febrero del   2025.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General Q/B 

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

  EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad 
se han presentado: EL CONTRAYENTE:   DANIEL 
GUTIERREZ VARGAS,  Estado Civil Soltero, Edad   
51 años,  Documento de Identidad D.N.I. N° 09764813, 
Nacionalidad Peruano, Profesion u Ocupación Ing. 
Sistema, Lugar de Nacimiento   Lima/ Lima/ Jesus María, 
Domicilio   JR. BRASIL N° 386 SAN FERNANDO,    
DISTRITO LURIGANCHO - CHOSICA, PROVINCIA 
Y DEPARTAMENTO DE LIMA  LA CONTRAYENTE:     
ELENA TORO MORCERA, Estado Civil Soltera, Edad   
48 años,   Documento de Identidad D.N.I.  N° 40803718, 
Nacionalidad Peruana,  Profesion u Ocupación  Ama de 
Casa, Lugar de Nacimiento LIMA / CAÑETE /IMPERIAL,  
Domicilio   JR. BRASIL N° 386 SAN FERNANDO,    
DISTRITO LURIGANCHO - CHOSICA, PROVINCIA 
Y DEPARTAMENTO DE LIMA. Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlas 
en el término de ocho días, conforme a lo dispuesto por 
el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 005791.
Lurigancho - Chosica, 04 de  Febrero del   2025.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General   Q

 KX 58669
EDICTO PARA MATRIMONIO CIVIL

ANTE ESTA NOTARÍA SE HAN APERSONADO DIE-
GO VILLACORTA TELLO, DE NACIONALIDAD PE-
RUANA, NATURAL DEL DISTRITO DE MIRAFLO-
RES, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE LIMA, DE 
ESTADO CIVIL SOLTERO, DE 31 AÑOS DE EDAD, 
DE PROFESIÓN ADMINISTRADOR DE EMPRESAS, 
IDENTIFICADO CON DOCUMENTO NACIONAL DE 
IDENTIDAD NÚMERO 70006443, CON DOMICILIO EN 
CALLE SANTA ISABEL NÚMERO 258, DEPARTAMEN-
TO 701, DISTRITO DE MIRAFLORES, PROVINCIA Y 
DEPARTAMENTO DE LIMA DEBIDAMENTE REPRE-
SENTADO POR JULIO VILLACORTA HOYOS,  DE 
NACIONALIDAD PERUANA, IDENTIFICADO CON 
DOCUMENTO NACIONAL DE IDENTIDAD NÚMERO 
07232837, FACULTADO SEGÚN PODER INSCRITO 
EN LA PARTIDA ELECTRÓNICA NÚMERO 15837336  
DEL REGISTRO DE MANDATOS Y PODERES DE LA 
OFICINA REGISTRAL SEDE LIMA, CON DOMICILIO 
EN CALLE HUANUCO MANZANA 6B, LOTE 43, UR-
BANIZACIÓN SANTA PATRICIA, DISTRITO DE MIRA-
FLORES, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE LIMA Y 
THAISSA DE GENNARO DE LELLIS, DE NACIONALI-
DAD PERUANA, NATURAL DEL DISTRITO DE SAN-
TIAGO DE SURCO, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO 
DE LIMA, DE ESTADO CIVIL SOLTERA, DE 31 AÑOS 
DE EDAD, DE PROFESIÓN ADMINISTRADORA DE 
EMPRESAS, IDENTIFICADA CON DOCUMENTO NA-
CIONAL DE IDENTIDAD NÚMERO 48373967, CON 
DOMICILIO EN DELUCCHI NÚMERO 222, DEPAR-
TAMENTO 102, DISTRITO DE BARRANCO, PRO-
VINCIA Y DEPARTAMENTO DE LIMA, SOLICITANDO 
LA CELEBRACIÓN DE SU MATRIMONIO CIVIL DE 
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍ-
CULO 250º DEL CÓDIGO CIVIL. EL MATRIMONIO CI-
VIL SE REALIZARÁ EN EL INMUEBLE UBICADO EN 
CALLE EL VELERO NÚMERO 315, DISTRITO DE LA 
MOLINA, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE LIMA. 
LAS PERSONAS QUE CONOZCAN LA EXISTENCIA 
DE ALGÚN IMPEDIMENTO DEBEN DENUNCIARLAS 
DENTRO DEL PLAZO DE OCHO DIAS CONFORME A 
LEY. LIMA, 04 DE FEBRERO DE 2025. AV. LA MOLINA 
1167-118, LA MOLINA.TLFS. 6806091/998562501.

ANA MARIA VIDAL HERMOZA
NOTARIA DE LIMA

RECTIFICACIÓN DE PARTIDA.- ANTE ESTA OFICI-
NA, RICARDO CERVANTES VERGARA SOLICITA LA 
RECTIFICACIÓN DE SU ACTA DE NACIMIENTO, DE-
BIENDO ASENTARSE CORRECTAMENTE EL NOM-
BRE DE SU PROGENITOR: GENARO CERVANTES 
CAJALEON; LO QUE SE PUBLICA CONFORME A LEY. 
LIMA, 30 DE DICIEMBRE DEL 2024. MARTIN ZAPATA 
QUEZADA -   NOTARIO DE LIMA - CALLE LOS ANDES 
Nº 503, OF. 201, INDEPENDENCIA.

SUCESION INTESTADA.- ANTE ESTA NOTARIA, 
EDGAR GANDY GUILLEN GARCIA SOLICITA LA SU-
CESIÓN INTESTADA DE QUIEN EN VIDA FUERA SU 
CÓNYUGE: MAIDA YANELA PORTILLA CALERO DE 
GUILLEN FALLECIDA EL DIA 15/11/2024; PARA QUE 
JUNTO A ERICK EDER GUILLEN PORTILLA, SE LES 
DECLARE HEREDEROS ÚNICOS Y UNIVERSALES. 
SÍRVANSE APERSONARSE QUIENES SE CREAN 
CON DERECHO A HEREDAR. LIMA, 30 DE DICIEM-
BRE DEL 2024. MARTIN ZAPATA QUEZADA - NO-
TARIO DE LIMA - CALLE LOS ANDES Nº 503, OFIC. 
201- INDEPENDENCIA.

RECTIFICACIÓN DE PARTIDA.- ANTE ESTA OFICINA, 
OSCAR SAN BENITO MENDOZA APOLINARIO SOLI-
CITA LA RECTIFICACIÓN DE SU ACTA DE NACIMIEN-
TO, DEBIENDO ASENTARSE CORRECTAMENTE EL 
NOMBRE DE SU PROGENITOR: NICOLAS MENDOZA 
CONDOR; LO QUE SE PUBLICA CONFORME A LEY.
LIMA, 17 DE ENERO DEL 2025. MARTIN ZAPATA QUE-
ZADA - NOTARIO DE LIMA - CALLE LOS ANDES Nº 
503, OF. 201, INDEPENDENCIA.

EDICTO.- EXP. 06752-2024-0-1802-JP-Cl-10, ante EL 
DECIMO JUZGADO DE PAZ LETRADO DE LIMA; 
JUEZ: RODRIGUEZ VILLAGARAY JUSTO; ESPECIA-
LISTA: MENDEZ GARCIA. Resolución DOS: 17/01/2025: 
ADMITIR la demanda interpuesta por CAMAC CHUQUI-
LLANQUI EDUARDO JESUS sobre SUCESION INTES-
TADA DE TEODORA CHUQUILLANQUI SOTO VDA. 
DE CAMAC, en vía de PROCESO NO CONTENCIOSO; 
en consecuencia notifíquese la demanda al presunto he-
redero y a la Beneficencia Pública; publíquese un extrac-
to de la presente solicitud en el Diario Oficial El Peruano y 
en otro de amplia circulación; y cúrsese oficio a los Regis-
tros Publicos de Lima, para la anotación preventiva de la 
demanda. María Eugenia Amelia Bao Herrera, Reg. CAL. 
N° 20880-Defensor Público-Dirección General de Defen-
sa Pública y Acceso a la Justicia  Ministerio de Justicia y 
Derechos Humanos.

CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL 
EXTRAORDINARIA DE PROPIETARIOS DEL 

CENTRO COMERCIAL  “EL REY DE JESÚS MARÍA”
Se convoca a la JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 
DE PROPIETARIOS del Centro Comercial “EL REY DE 
JESUS MARIA”, para el día 09 de febrero de 2025 a 
las 8:00 am en primera convocatoria y a las 10:00 
am en segunda convocatoria, sito en la Plazuela ubi-
cada en el 1er nivel del Centro Comercial en Av. Horacio 
Urteaga Nº 1438-1456 Jesús María, Provincia y Depar-
tamento de Lima con la siguiente agenda:

1.Elección y nombramiento de la Junta Directiva para 
el periodo de tres (3) años del 09 de febrero de 
2025 al 09 de febrero de 2028.

INDEJEMA S.A.

JOSE LUIS MISA JALDA
Gerente General

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN
Por Junta Universal de Accionistas de fecha 28 de 
Enero de 2025, se acordó y aprobó la disolución 
y liquidación de SERVICIOS COMPRESORES Y 
SURTIDORES SAC, SERCOSURT SAC. con RUC 
Nº 20565543513, designándose como Liquidador 
a Jorge Estuardo Lopez Herrera, con DNI N°  
07866892.    Lima, 31 de Enero de 2025

EL  LIQUIDADOR

RECONOCIMIENTO DE UNION DE HECHO: (NC 
2972).- ANTE MI OFICINA NOTARIAL SITO EN AVE-
NIDA AVIACION 2489, DISTRITO DE SAN BORJA, 
PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE LIMA, MARIA 
ESTHER HUANCHI BAUTISTA Y DIEGO RODRIGO 
HUANCHI MAMANI, SOLICITAN RECONOCIMIENTO 
DE UNION DE HECHO, QUIENES DECLARAN MAN-
TENERLA VOLUNTARIAMENTE POR MAS DE DOS 
AÑOS, LIBRES DE IMPEDIMENTO MATRIMONIAL. 
LIMA, 28/01/2025. MARCO A. BECERRA SOSAYA - 
Abogado - Notario de Lima.

K-4734.- SUCESIÓN INTESTADA.- CONFORME A LO 
DISPUESTO POR EL ART. 41º DE LA LEY 26662, SE 
COMUNICA QUE A ESTE OFICIO NOTARIAL SITIO EN 
AV. LOS RUISEÑORES N° 206, DISTRITO DE SANTA 
ANITA, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE LIMA, SE 
HA PRESENTADO GAUDENCIA HUAUYA MUCHA, 
SOLICITANDO LA SUCESIÓN INTESTADA DE HILARIO 
IRRAZABAL GAVILAN, FALLECIDO EL 24 DE JULIO 
DEL 2000, SIENDO SU ULTIMO DOMICILIO LA CIUDAD 
DE LIMA, LO QUE COMUNICO PARA QUE SE PRE-
SENTEN LOS QUE SE CREAN CON VOCACIÓN HE-
REDITARIA. LIMA, 30 DE ENERO DEL 2025.-  ALFRE-
DO ZAMBRANO RODRIGUEZ- NOTARIO DE LIMA.

NC 2975.- SUCESIÓN INTESTADA.- ANTE MÍ, MARCO 
ANTONIO BECERRA SOSAYA, NOTARIO DE LIMA, 
CON OFICIO EN LA AV. AVIACIÓN   Nº 2489, SAN 
BORJA, SE PRESENTÓ MANUEL ANGEL UGARELLI 
NAVARRO SOLICITANDO SUCESIÓN INTESTADA DE 
SU MADRE CARMELA VIOLETA NAVARRO VENTURA 
DE UGARELLI, FALLECIDO EL 28 DE DICIEMBRE DE 
2024. LIMA, 30 DE ENERO DE 2025.- MARCO A. BE-
CERRA SOSAYA - Abogado - Notario de Lima.

NC 2970.- SUCESIÓN INTESTADA.- ANTE MÍ. MAR-
CO ANTONIO BECERRA SOSAYA, NOTARIO DE 
LIMA, CON OFICIO EN LA AV. AVIACIÓN Nº 2489, SAN 
BORJA, SE PRESENTÓ MIRIAM ROSSANA GOMEZ 
OKURA DE SUASNABAR SOLICITANDO SUCESIÓN 
INTESTADA DE SU MADRE ROSA JESUS OKURA DE 
GOMEZ, FALLECIDO EL 09 DE JUNIO DE 2024. LIMA, 
23 DE ENERO DE 2025.- MARCO A. BECERRA SOSA-
YA - Abogado - Notario de Lima.

Exp. 6810.- SUCESION INTESTADA.- JULIO ANTONIO 
DEL POZO VALDEZ, Abogado Notario Público de Lima, 
con domicilio en Juan de Arona 837-845, San Isidro, 
Lima; de conformidad con el artículo 41º de la Ley 26662, 
HAGO SABER: Que ante MÍ, CARLOS RICARDO 
SIEWCZYNSKI con Pasaporte Canadiense AE083011; 
me solicita la SUCESION INTESTADA de ANNIE ELIZA-
BETH KROPF DE SIEWCZYNSKI, quien falleció intesta-
da el 18 de diciembre del 2024, siendo su último domicilio 
dentro de la ciudad de Lima; lo que se comunica a todas 
las personas que se consideren con derecho a esta Su-
cesión, para todos los fines de Ley. Lima, 29 de enero del 
2025. JULIO ANTONIO DEL POZO  VALDEZ-  Abogado 
Notario Público de Lima.

Exp. 6813.- SUCESION INTESTADA.- JULIO ANTONIO 
DEL POZO VALDEZ, Abogado Notario Público de Lima, 
con domicilio en Juan de Arona 837-845, San Isidro, 
Lima; de conformidad con el artículo 41º de la Ley 26662, 
HAGO SABER: Que ante MÍ, ANA CAROLINA MACE-
DO LEON DNI 46818675; me solicita la SUCESION 
INTESTADA de VICTOR ENRIQUE MACEDO ABREU, 
quien falleció intestado el 13 de octubre del 2024, siendo 
su último domicilio dentro de la ciudad de Lima; lo que 
se comunica a todas las personas que se consideren 
con derecho a esta Sucesión, para todos los fines de 
Ley. Lima, 29 de enero del 2025. JULIO ANTONIO DEL 
POZO VALDEZ - Abogado Notario Público de Lima.
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